
 

 

 

 

 

CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN, MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN, 

DE UNA PLAZA DE TÉCNICO/A DE INTEGRACIÓN SOCIAL DEL 

AYUNTAMIENTO DEL VALLE DE EGÜÉS 

En Sarriguren, Valle de Egüés, a 10 de diciembre de 2024, el tribunal designado 

para la presente convocatoria procede a la publicación de los resultados 

definitivos de la prueba teórica.  

1. Revisión de las alegaciones recibidas. El Tribunal analiza las alegaciones 
presentadas por los siguientes aspirantes: 

o Arantza Gómez del Cerro (Instancias 102191 y 102983): Se 
presentan alegaciones sobre las preguntas 41, 49, 53, 78, 86 y 81 del 
examen teórico, aportando normativa y documentación oficial para 
sustentar las modificaciones solicitadas. 

o Inmaculada Irigoyen Soria (Instancia 103379): Solicita la anulación de 
las preguntas 5, 6, 35 y 37 por no corresponder al temario indicado en 
las bases. También impugna las respuestas de las preguntas 14 y 81 
con base en normativa específica (Ley Foral 15/2016 y Decreto Foral 
30/2019). 

 

2. Deliberación del Tribunal. El Tribunal analiza cada pregunta impugnada, 
considerando las alegaciones presentadas, la normativa aplicable y las bases 
de la convocatoria: 

 

o Pregunta 41: 

Decisión: Se desestima las alegaciones con respecto a esta pregunta. Se mantiene 
como respuesta correcta la opción "c". 

Explicación: La pregunta solicita identificar la respuesta incorrecta. La opción "c" no 
es literal respecto al Plan Estratégico, ya que mezcla elementos de dos líneas 
diferentes del documento, lo cual no se corresponde con la redacción original del 
Plan. La opción "b", en cambio, transcribe de forma literal el contenido del Plan y no 
cumple el criterio de ser incorrecta. 

o Pregunta 49: 

Decisión: Se desestima las alegaciones con respecto a esta pregunta. Se mantiene 
como respuesta correcta la opción "c". 

 



 

 

 

 

 

Explicación: La mediadora familiar no forma parte del personal del Servicio Social de 
Base, sino que pertenece al personal del Área de Servicios Sociales en su conjunto, 
según el Reglamento de Régimen Interno. Aunque el artículo 21.3 menciona a 
profesionales de otros servicios dependientes, como educadoras infantiles, estos no 
forman parte específica del Servicio Social de Base. Por tanto, la opción "c" es 
correcta dentro del marco del reglamento. 

o Pregunta 53: 

Decisión: Se estima la alegación, y se anula la pregunta 53 del cuestionario.  

Explicación: Tras una revisión del enunciado y las opciones, se decide anular la 
pregunta por entender que tanto la respuesta a como la respuesta c son válidas.  

o Pregunta 78: 

Decisión: Se desestima las alegaciones con respecto a esta pregunta. Se mantiene 
como respuesta correcta la opción "b". 

Explicación: Según el contenido del Proyecto "En mi casa se come bien" del 
Ayuntamiento del Valle de Egüés, los alimentos entregados en forma de cesta 
básica mensual proceden del Fondo de Ayuda Europea para las personas más 
desfavorecidas (FEAD). 

La alegación menciona que en las bases reguladoras más recientes no se menciona 
el FEAD como fuente, sino las donaciones de la Fundación Banco de Alimentos. Sin 
embargo, esta información no contradice la opción "b", ya que el FEAD sigue siendo 
una fuente principal de productos no perecederos. 

o Pregunta 86: 

Decisión: Se desestima las alegaciones con respecto a esta pregunta y se mantiene 
como respuesta correcta la opción "b". 

Explicación: La respuesta C no es correcta, ya que la normativa no indica días 
¨hábiles¨.  

o Pregunta 81: 

Decisión: Se estima la alegación y se modifica la respuesta correcta a la opción "b". 

Explicación: Según el Decreto Foral 30/2019, Anexo I, el plazo indicado para el 
servicio de intervención familiar en casos de desprotección leve y moderada es de 
tres meses.  

 



 

 

 

 

 

o Pregunta 14: 

Decisión: Se estima la alegación, y se anula la pregunta 14 del cuestionario. 

Explicación: Tras una revisión del enunciado y las opciones, se decide anula la 
pregunta por entender que tanto la respuesta a como la respuesta b son válidas.  

o Preguntas 5, 6, 35 y 37 

Decisión: Se anulan las preguntas, dado que tratan del Título II de la Ley Foral 
17/2019 que no se encontraba incluido en el temario de la convocatoria. 

Por todo lo anteriormente expuesto, el Tribunal HA ACORDADO:  

1. Revisar las puntuaciones de las personas aspirantes teniendo en cuenta las 
decisiones acordadas, de forma que las preguntas anuladas serán sustituidas 
por las preguntas de la 81 a la 86 del cuestionario. 

 

2. Publicar los resultados provisionales conforme al Anexo I en el tablón de 
anuncios y en la sede electrónica del Ayuntamiento, notificando a los 
aspirantes los acuerdos adoptados. 

 

3. Informar a las personas aspirantes que han resultado aprobadas en la fase de 
prueba teórica (cuya puntuación sea de 20 puntos o superior), que la prueba 
práctica tendrá lugar el día 14 de enero de 2025 a las 12:00 horas en la 
Sala de Comisiones del Ayuntamiento del Valle de Egüés, y que deberán 
acudir provistas de documento nacional de identidad.  

 

ANEXO I 

  

ACIERTOS  FALLOS EN BLANCO PUNTUACIÓN 

1 IRIGOYEN SORIA INMACULADA 56 17 7 25,16 

2 LOPERENA GARCIA AINHOA 49 23 8 20,66 

3 GASTON LEGAZ NEREA 44 32 4 16,66 

4 GOMEZ SUESCUN MARIA GRACIA 40 24 16 15,99 

5 PASCAL GARCES BEATRIZ 40 29 11 15,16 

6 LARRINAGA ALVAREZ ASIER 41 36 3 14,49 

7 COBO PACHECO ASIER 39 32 9 14,16 

8 ECHARRI IRISARRI SILVIA 39 33 8 13,99 

9 GOMEZ DEL CERRO ARANTZA 33 17 30 13,66 



 

 

 

10 PITA OCHOA ITZIAR 29 10 41 12,83 

11 DE ANDRES VILLANUEVA MAIDER 37 41 2 11,65 

12 ATAUN ROJO OIHAN UNAI 31 25 24 11,33 

13 MONMENEU GOICOECHEA JOSE VICENTE 29 21 30 10,99 

14 PEREZ MARTINEZ GEREZI 29 24 27 10,49 

15 DEFAZ DAVILA CLAUDIA ELENA 33 36 11 10,49 

16 SANTESTEBAN OLAGÜE MAITE 30 29 21 10,16 

17 GARCIA HERNANDEZ MARIA REGINA 30 29 21 10,16 

18 LATASA VILLAR RAISA 34 42 5 9,99 

19 PLANAS BEORLEGUI ARIADNA 32 37 11 9,82 

20 SARVIDE PLANO TAMAR 33 42 5 9,49 

21 LUMBRERAS ARANA ASIER 28 30 22 8,99 

22 PEREZ LARRAÑAGA IÑIGO 30 36 14 8,99 

23 YOLDI AMORENA MIREN 27 30 23 8,49 

24 QUESADA LOPEZ DOLORES 27 31 23 8,32 

25 ALVAREZ BERASTEGUI IDOYA 30 41 9 8,15 

26 SANCHEZ JUIDIAZ JULIA 26 31 23 7,82 

27 MARIN IRIARTE OIHANE 26 34 20 7,32 

28 PEREZ GALBAN RACHEL 29 43 8 7,32 

29 CATALAN JIMENEZ ALICIA 23 26 31 7,16 

30 MARTINEZ ARRIETA SARAI 23 27 30 6,99 

31 SÁEZ CATALÁN MARÍA ADELA 27 39 14 6,99 

32 GOROSKIETA ABINZANO IRATI 26 37 16 6,82 

33 DIAZ SANTOS RAQUEL 17 11 52 6,66 

34 ANTON LUMBIER AMAIA 29 48 3 6,48 

35 ZARDOYA GRACIA MARTA 24 35 21 6,16 

36 TABAR GANUZA ADRIAN 22 30 28 5,99 

37 POCEIRO MARIN AINARA 24 36 20 5,99 

38 PEREIRA BRINCO PATRICIA 24 36 20 5,99 

39 IBERO ORRADRE IRAITZ 27 51 2 4,98 

40 ABAD BEORLEGUI AINHOA 20 31 29 4,82 

41 ELETA IBAÑEZ MAITANE 19 29 32 4,66 

42 ARAMBURU ESPARZA PATRICIA 24 44 12 4,65 

43 ROMEO CASAREJO HELENA 13 14 53 4,16 

44 IRIARTE CUARTERO IRATI 18 29 33 4,16 

45 APEZTEGUIA AGORRETA UXUE 20 36 24 3,99 

46 VINENT PONS ROSA ANTONIA 25 52 3 3,82 

47 GARCIA GOÑI MARIA BEGOÑA 20 38 22 3,65 

48 UBAU GALARZA AMAIA 12 15 53 3,50 

49 ALONSO SANCHEZ AMAIA 17 34 29 2,82 

50 BALTASAR MARTIN IRANZU 21 46 13 2,82 

51 SANTESTEBAN LIZARRAGA IZASKUN 16 32 32 2,66 

52 VICUÑA PEREZ NAROA 18 41 21 2,15 

53 
ALLAUCA CHANCHICOCHA JAZMIN 
JACQUELINE 14 32 34 1,66 



 

 

 

54 VALLO HUERTO MAITANE 18 45 17 1,49 

55 TORRES AYALA GISSELLA ROCIO 10 24 46 0,99 

 

 

 

 


